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El Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria de Tenerife (IASS) es un Organismo Autónomo que actúa bajo la tutela del Cabildo Insular con el fin de desarrollar la gestión de la actividad dirigida a los colectivos sociales que más apoyo necesitan: los mayores, los menores en situación de desamparo, las mujeres víctimas de violencia de género, y las personas con discapacidad, entre otros, y fue creado el 1 de enero de 2001.

El IASS se concibe como un instrumento para afrontar las demandas que se presentan en nuestra Isla en el ámbito de los servicios sociales y sociosanitarios. Su objetivo es dar respuesta a las necesidades que plantea una sociedad en constante evolución y a unas entidades e instituciones que dedican su esfuerzo y compromiso a este sector.

Para cumplir este fin, gestiona algo más de 4.000 plazas distribuidas en una red de centros, hogares, pisos tutelados, residencias, hospitales y centros sociosanitarios en los que son atendidos nuestros usuarios. Igualmente, acomete más de un centenar de proyectos de actuación específicos.

Funciones

Los fines y funciones que gestiona son, esencialmente, los siguientes:

· La prestación de aquellos servicios sociales y sociosanitarios especializados, competencia de este Cabildo Insular que, por la complejidad de la acción a desarrollar o por la especial situación del sujeto, requieren centros tecnificados o con capacidad de residencia temporal o permanente.

· La dirección y gestión de los establecimientos propios o delegados por la Comunidad Autónoma de Canarias al Cabildo Insular.

· La prestación de cualquier otro servicio o programa especializado que la Corporación o el propio Instituto considere necesario, en el ámbito de las competencias del Cabildo Insular.

Competencias

Las competencias encomendadas al Instituto son, fundamentalmente, las siguientes:

· La creación, dirección y gestión de plazas diurnas y residenciales, de carácter insular o supramunicipal, para la atención de los colectivos de personas con discapacidad, menores en situación de desamparo o guarda, mayores y mujeres víctimas de violencia de género.

· La prestación de servicios sociales especializados de promoción, prevención e intervención con los distintos colectivos sociales.

Unidades de Gestión
Para la ejecución de las competencias mencionadas, se ha creado una estructura organizativa por Unidades de Gestión:
· Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia: La Unidad de Atención a la Dependencia es la responsable de la gestión de la Red de centros diurnos y residenciales, mayores dependientes y personas con discapacidad. Todas ellas suman alrededor de 4.000 plazas.
· Unidad Orgánica Infancia y Familia: La Unidad Orgánica de Infancia y Familia es la encargada de dar cumplimiento a las competencias que el Cabildo de Tenerife tienen encomendada en materia de atención a los niños, niñas, adolescentes y a las familias.
· Unidad Orgánica Violencia de Género: La Unidad de Violencia de Género es creada con el objetivo de dar respuesta especializada a esta difícil problemática y procurar la protección de las víctimas del territorio insular y sus hijos e hijas, con el fin último de propiciarles el acceso a una vida normalizada. Con el apoyo económico del Gobierno de Canarias, a través de su Instituto Canario de Igualdad, ha ido creando una Red insular de servicios y recursos descentralizada, especializada y homogénea en sus criterios de intervención. Da cobertura a la demanda de atención de todo el territorio insular, garantizando la existencia de recursos de acogida suficientes para atender las necesidades de protección y alojamiento temporal de las víctimas.
Información general de la Isla de Tenerife
Para obtener o disponer de  información general de la Isla, lo más adecuado es ir al Banco de Datos del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, y si se requiere reutilización en datos abiertos se cuenta con Tenerifedata.

Ya de un modo más específico, en cuanto a la información que generamos desde el propio IASS, ponemos a disposición el Mapa de Bienestar Social y la parte de diagnósticos que figura en los documentos de planificación y programación.
También consideramos interesante en materia social algunos apartados del ISTAC. Sin ánimo de ser exhaustivos recomendamos los relativos a demografía y, en la parte de Sociedad, Calidad de Vida y Protección Social. Otro documento de interés es el elaborado por el Consejo Económico y Social de Canarias, que tiene un apartado específico relativo al Panorama Social de Canarias.
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